
 

Declaración Pública de compromiso con los Derechos Humanos y la no contratación de Mano de 
Obra Infantil 

ITC International Technical Consultants S.A.C., empresa dedicada a brindar servicios de certificación, 

inspección, supervisión, peritaje y consultoría técnica, declara su firme compromiso con el respeto y la 

promoción de los Derechos Humanos, conforme a los principios establecidos por la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la legislación laboral vigente en el 

Perú. 

 

1. Compromiso con los Derechos Humanos 

 

ITC International Technical Consultants S.A.C. garantiza que todas sus operaciones se realizan bajo los 

principios de dignidad humana, igualdad de oportunidades, no discriminación, trato justo y respeto a la 

integridad física y moral de todas las personas vinculadas a la organización. 

 

2. Prohibición del Trabajo Infantil y Forzoso 

 

ITC International Technical Consultants S.A.C. prohíbe estrictamente la contratación de mano de obra 

infantil o forzosa, directa o indirectamente, asegurando que ninguna persona menor de edad participe en sus 

actividades o en las de sus proveedores y contratistas. 

 

Se exige a todos los socios comerciales y proveedores cumplir con las leyes laborales nacionales y los 

convenios internacionales ratificados por el Estado peruano. 

 

3. Compromiso Cumplimiento y Difusión 

 

ITC International Technical Consultants S.A.C. promueve la difusión y cumplimiento de esta declaración en 

todos los niveles de la organización y en su cadena de suministro. 

 

Este documento constituye una declaración pública y permanente de compromiso institucional con los 

Derechos Humanos y la erradicación del trabajo infantil. 

 

 

 

 

 

Muy atentamente 
 
 
 
 
 
 
Eduardo Landavery Miñano 
Gerente General y Representante Legal 
 
Por cuenta y a favor de 
ITC International Technical Consultants S.A.C. 
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